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GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA 

  DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

  RELATIVO A LAS SUSTANCIAS

  QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

19ª reunión

Ginebra, 15 a 18 de junio de 1999


CUESTIONES QUE EL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA


TIENE ANTE SÍ EN SU 19ª REUNIÓN


Nota de la Secretaría

I.  CUESTIONES DE EVALUACIÓN


A.  Presentación de los informes de evaluación correspondientes a 1998 del Grupo de


Evaluación Científica, el Grupo de Evaluación de Efectos Ambientales y el


Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (artículo 6 del


Protocolo de Montreal) (decisión VII/34)
1.
Los informes del Grupo de Evaluación Científica, el Grupo de Evaluación de Efectos Ambientales y el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica se distribuyeron a todos los gobiernos en inglés (idioma en que se prepararon) en diciembre de 1998 y enero de 1999.  El 2 de febrero de 1999 se distribuyó a todos los gobiernos una síntesis de las evaluaciones científica, de los efectos ambientales y tecnológica y económica que figura en el documento 

UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/3 y en marzo de 1999 se distribuyó a todos los gobiernos la síntesis

K9910466.s     040599     070599
/...

completa de los informes del Grupo de Evaluación Científica, el Grupo de Evaluación de Efectos Ambientales y el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica del Protocolo de Montreal.  Los dos últimos documentos pueden encontrarse también en la página de acogida de la Secretaría del Ozono:  en la www:  http://www.unep.org/ozone (Nairobi) y http://www.unep.ch/ozone (Ginebra).

B.  Presentación del informe especial sobre la aviación y la atmósfera mundial

del Grupo Intergubernamental de Expertos en el Cambio Climático (IPCC)

y el Protocolo de Montreal (decisión VII/34)
2.
En la decisión VII/34 de la Séptima Reunión de las Partes, celebrada en Viena en 1995, las Partes pidieron al Grupo de Evaluación Científica que realizara una evaluación de otros aspectos de los cambios en el ozono, como los efectos de las emisiones de las aeronaves, y el papel que los cambios en el ozono desempeñan en la alteración del sistema climático mundial.  También se pidió al Grupo de Evaluación que cooperase en la forma más conveniente con la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y con el IPCC.

3.
El informe, que estará terminado para finales de abril, será publicado por Cambridge University Press para la Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal y para la reunión del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico (OSACT) de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático a principios de junio de 1999.  La Secretaría distribuirá a todos los gobiernos el resumen para los encargados de la adopción de políticas en mayo de 1999.  También podrá consultarse en la página de acogida de la Secretaría del Ozono en:  http://www.unep.org/ozone (Nairobi) y http://www.unep.ch/ozone (Ginebra).

II.  PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES DEL GRUPO

DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA


A.  Nivel de reposición del Fondo Multilateral correspondiente


al período 2000-2002 (decisión X/13)
4.
El informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre esta cuestión se transmitirá a todas las Partes antes de fines de abril de 1999.

B.  Labor del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica acerca de las consecuencias

que para la aplicación del Protocolo de Montreal puede tener la inclusión de los

hidrofluorocarbonos y los perfluorocarbonos en el Protocolo de Kyoto

de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre

el Cambio Climático (decisión X/16)
5.
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica informará al Grupo de Trabajo de composición abierta sobre los progresos en la labor realizada para aplicar esta decisión.

C.  Exenciones del metilbromuro para tratamientos de cuarentena

y previos al envío (decisión X/11)

6.
El informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre esta decisión se transmitirá a todas las Partes antes de fines de abril de 1999.

D.  Solicitud de exenciones para usos esenciales de sustancias

destructoras del ozono para el año 2000 y más adelante
7.
Han presentado propuestas de usos esenciales para su aprobación en 1999 por la Undécima Reunión de las Partes las seis Partes siguientes:  Comunidad Europea, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Hungría, Japón y Polonia (véase el anexo II de la presente nota).  El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas formularán sus recomendaciones sobre estas propuestas en abril de 1999, tras lo cual serán comunicadas a todas las Partes.

E.  Cantidad probable de CFC que necesitarán las Partes que operan al

amparo del artículo 5 para el período 1999‑2010, así como

cantidades que habrán de ser producidas y exportadas por

Partes que no operan al amparo del artículo 5 en el mismo

período (decisión X/15)

8.
La Secretaría comunicará a todas las Partes, tan pronto como lo reciba, el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre esta decisión.

F.  Desarrollo y disponibilidad de procedimientos analíticos y de

laboratorio que puedan realizarse sin utilizar sustancias

controladas enumeradas en los anexos A y B del Protocolo

y que no podrían seguir acogiéndose a la exención para

usos analíticos y de laboratorio y fecha a partir de

la cual se aplicaría esa restricción

(decisión X/19)
9.
La Secretaría comunicará a todas las Partes, tan pronto como lo reciba, el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre esta decisión.

III.  ENMIENDAS Y AJUSTES DEL PROTOCOLO DE MONTREAL PROPUESTOS Y ESTABLECIMIENTO DEL GRUPO JURÍDICO DE REDACCIÓN

10.
Tras la publicación de los informes correspondientes a 1998 de las evaluaciones científica, de los efectos ambientales y tecnológica y económica de la capa de ozono, la Secretaría invitó a las Partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Convenio de Viena y en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal, a que notificasen a la Secretaría, para marzo de 1999, cualesquiera enmiendas o ajustes del Protocolo de Montreal que desearan proponer.  Cualquier enmienda o ajuste propuesto antes del 31 de marzo de 1999 se comunicará a todas las Partes tan pronto como se reciba.

11.
En su decisión X/8, la Décima Reunión de las Partes pidió al Grupo Jurídico de Redacción que pudiera establecer el Grupo de Trabajo de composición abierta que examinara las opciones disponibles en el marco del Protocolo de Montreal para establecer controles sobre nuevas sustancias destructoras del ozono.  El Grupo Jurídico de Redacción se establecerá durante la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta y sus recomendaciones se remitirán a la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.

IV.  EXAMEN DEL INFORME DE 1999 DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA SOBRE LA REPOSICIÓN DEL FONDO MULTILATERAL

12.
El informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre este tema se comunicará a todas las Partes antes de fines de abril de 1999.

V.  EXAMEN DEL INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA SOBRE OTRAS CUESTIONES

13.
El informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre otras cuestiones se comunicará a todas las Partes en mayo de 1999.

VI.  IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE PRODUCTOS Y EQUIPOS QUE DEPENDAN

DE SUSTANCIAS ENUMERADAS EN LOS ANEXOS A Y B

(PÁRRAFO 6 DE LA DECISIÓN X/9)

14.
La Secretaría ha comunicado esta decisión a todas las Partes en el Protocolo de Montreal y ha invitado a las Partes que no fabrican para su uso interno productos y equipos cuyo funcionamiento continuo depende del suministro de sustancias enumeradas en el anexo A o en el anexo B y no permiten la importación de esos productos y equipos de cualquier fuente, a que informen de ello a la Secretaría.  Hasta la fecha la Secretaría no ha recibido información de ninguna Parte sobre esta cuestión.

15.
Este asunto se ha incluido en el programa de esta reunión porque las Partes han reconocido que la cuestión de las importaciones y exportaciones de productos y equipos cuyo funcionamiento continuo depende de sustancias enumeradas en el anexo A y en el anexo B debería seguir examinándose en la  Undécima Reunión de las Partes con miras a abordar de forma más concreta las preocupaciones de los países que están inmersos en el proceso de eliminar la producción de esos productos y equipos.  El Grupo de Trabajo tal vez desee continuar examinando este asunto.

VII.  MEDIDAS ADOPTADAS POR LAS PARTES QUE NO OPERAN AL AMPARO DEL

ARTÍCULO 5 PARA ESTUDIAR LA POSIBILIDAD DE PROHIBIR LA

COMERCIALIZACIÓN Y VENTA DE CFC VÍRGENES, SALVO PARA

SATISFACER LAS NECESIDADES BÁSICAS INTERNAS DE LAS

PARTES QUE OPERAN AL AMPARO DEL ARTÍCULO 5 Y OTROS

USOS EXENTOS, DE CONFORMIDAD CON LA DECISIÓN IX/23

DE LA NOVENA REUNIÓN DE LAS PARTES (DECISIÓN IX/23)

16.
La Secretaría ha comunicado esta decisión a todas las Partes que no operan al amparo del artículo 5.  La información que se reciba de ellas se transmitirá a la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal.

VIII.  EXAMEN DEL INFORME DE LA SECRETARÍA SOBRE LOS CÓDIGOS ADUANEROS

DEL SISTEMA ARMONIZADO (DECISIÓN X/18)

17.
De conformidad con la decisión X/18, relativa al establecimiento de un grupo de expertos interesados que pudiera prestar asesoramiento a la Secretaría en relación con los códigos aduaneros para las sustancias destructoras del ozono en el marco del Sistema Armonizado de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), la Secretaría ha establecido en la Internet un grupo de debate sobre los códigos aduaneros de las sustancias destructoras del ozono.  Hasta la fecha han acordado participar en este grupo expertos de siete Partes (Alemania, Chile, Malasia, Nueva Zelandia, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Suecia).

18.
En respuesta a las aportaciones de la Secretaría, el Comité del Sistema Armonizado de la OMA, en su última sesión, celebrada en noviembre de 1998, adoptó un proyecto provisional de recomendación en relación con los códigos aduaneros para las sustancias destructoras del ozono y las mezclas de sustancias destructoras del ozono ("Proyecto de recomendación sobre la inserción en las nomenclaturas estadísticas nacionales de subencabezamientos para facilitar la recopilación y comparación de datos sobre el movimiento internacional de sustancias controladas en virtud de las enmiendas del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono").  El texto definitivo de las recomendaciones será aprobado por el Comité del Sistema Armonizado en su próxima reunión, que se celebrará en mayo de 1999, teniendo en cuenta las observaciones que se reciban durante el período que media hasta la celebración de esa reunión.

19.
En el proyecto provisional de recomendación aprobado por el Comité del Sistema Armonizado en noviembre de 1998 se recomienda que las Partes Contratantes en la Convención del Sistema Armonizado sobre Códigos Aduaneros adopten las medidas apropiadas para insertar los códigos adicionales (véase el anexo I de la presente nota) en su nomenclatura estadística para la identificación de las sustancias destructoras del ozono.

20.
El proyecto de recomendación, así como las observaciones que sobre él han formulado algunos de los miembros del grupo de debate, puede consultarse en la Internet en la siguiente dirección:  http://www.unep.org/ozone/ods-customs-codes.  Todos aquellos que deseen contribuir al debate pueden hacerlo a través del vínculo denominado "contribuciones y comentarios" que figura en ese rincón de la www.  Los usuarios podrán enviar sus propias contribuciones y observaciones al rincón, así como examinar las contribuciones de otros usuarios.  Todas las observaciones que se generen en el grupo de debate para fines de abril de 1999 se transmitirán a la OMA para su examen por el Comité del Sistema Armonizado en su reunión de mayo de 1999, en que se adoptará el texto definitivo de la recomendación.  Posteriormente la Secretaría transmitirá el texto de la recomendación a todas las Partes.

IX.  EXAMEN DEL INFORME DEL TESORERO SOBRE UN MECANISMO DE TIPO

DE CAMBIO FIJO PARA LA REPOSICIÓN DEL FONDO MULTILATERAL

(DECISIÓN X/32)

21.
El informe del Tesorero sobre esta cuestión se comunicará a todas las Partes como documento UNEP/OzL.Pro.WG.1/19/4.  El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar el informe y formular las recomendaciones pertinentes a las Partes.

X.  CUESTIONES DERIVADAS DE LA 22ª REUNIÓN DEL COMITÉ DE

APLICACIÓN (TEMA 12 DEL PROGRAMA PROVISIONAL)

22.
El Comité de Aplicación se reunirá el 14 de junio de 1999.  Su Presidente informará al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 19ª reunión.


Anexo I
CÓDIGOS ADUANEROS ADICIONALES DEL SISTEMA ARMONIZADO CUYA INCLUSIÓN SE RECOMIENDA EN LA NOMENCLATURA ESTADÍSTICA PARA LA IDENTIFICACIÓN

DE LAS SUSTANCIAS DESTRUCTORAS DEL OZONO

a)
Subencabezamiento 2903.19 del Sistema Armonizado


·
1,1,1 - Tricloroetano (metilcloroformo)

b)
Subencabezamiento 2903.45 del Sistema Armonizado


·
Clorotrifluorometano (CFC-13)


·
Pentaclorofluoroetano (CFC-111)


·
Tetraclorodifluoroetano (CFC-112)


·
Heptaclorofluoropropanos (CFC-211)


·
Hexaclorodifluoropropanos (CFC-212)


·
Pentaclorotrifluoropropanos (CFC-213)


·
Tetraclorotetrafluoropropanos (CFC-214)


·
Tricloropentafluoropropanos (CFC-215)


·
Diclorohexafluoropropanos (CFC-216)


·
Cloroheptafluoropropanos (CFC-217)

c)
Subencabezamiento 2903.49 del Sistema Armonizado


·
Clorodifluorometano (HCFC-22)


·
Diclorotrifluoroetanos (HCFC-123)


·
Clorotetrafluoroetanos (HCFC-124)


·
Diclorofluoroetanos (HCFC-141 y 141b)


·
Clorodifluoroetanos (HCFC-142 y 142b)


·
Dicloropentafluoropropanos (HCFC-225, 225ca y 225cb)


·
Otros derivados del metano, etano o propano halogenados únicamente con flúor y cloro (HCFC-21, 31 y 133)


·
Derivados del metano, etano o propano halogenados únicamente con flúor y bromo (HBFC, anexo C, sustancias del Grupo II)

d)
Subencabezamiento 3813.00 del Sistema Armonizado


·
Preparaciones y cargas para extintores de incendios que contengan clorotetrafluoroetano (HCFC-124), diclorotrifluoroetano (HCFC-123) o clorodifluorometano (HCFC-22)

e)
Subencabezamiento 3824.90 del Sistema Armonizado


·
Mezclas que contengan clorotetrafluoroetano (HCFC-124), clorodifluoroetano (HCFC-142 y 142b) o clorodifluorometano (HCFC-22)


·
Mezclas que contengan metilbromuro.


Anexo II


Propuestas de usos esenciales presentadas por las Partes para 2000‑2001 en toneladas métricas
PRIVATE 

No.
Parte
Fecha de la presentación de la propuesta
CFC-11
CFC-12
CFC-113
CFC-114
Halón 2402

PRIVATE 



2000
2001
2000
2001
2000
2001
2000
2001
2000

1
Comunidad Europea
16.2.99
  -
1.243,0
  -
1.813,0
-
7,0
  -
207,0
  -

2
Hungría
  4.1.99
 0,5
    0,5
  0,5
    0,5
 0,25
 0,25
  0,5
    0,5
  -

3
Japón
29.1.99
32,0
   27,0
 55,0
   54,0
 0,2
 0,2
11,0
    7,0
  -

4
Polonia
29.1.99
  -
   -
  -
  -
 1,7
 1,7
  -
  -
  -

5
Federación de Rusia
  2.2.99
  -
   -
  -
  -
  -
-
  -
  -
90,0

6
Estados Unidos de América
25.1.99
  -
  918,0
  -
1.947,0
  -
-
  -
236,0
 -

7
Total

32,5
2.188,5
55,5
3.814,5
 2,15
 9,15
11,5
450,5
90,0
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Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








